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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES ()FICIAI.ES se han"dem.i:i(i.ir 
«1 Gefe Política respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran á los Editores de los mencionados periódicos 

(Jíeal orden de 6 de abril de 1 8 3 0 ) . 

SR^püBLlCA TODOS UOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMING03. 

PRECIOS I»K SCSCIUCION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella t i rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por nn año.—Se admiten suscricioncs en Madrid en las oficinas del BOI.RTI*, 
Corredera Bají de S . Pablo, numero 2 7 , tienda.—Fuera de e;ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un nrtmero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc*pto las 
. c sean a instancia de parte no pobre, *e inserur ;n 

Ófl&almWtd: asimismo cualquier anuncio oórieér* 
niente ni rférvieio nacional, que dimana de I.is nii-
mas; poro los do interés particular pap.irá'i l0j| r-A-
les porcada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO D E 

M I N I S T R O S . 

Decretos. 

E n el espediente y autos de c o m p e t e n 
cia susci tada entre el Gobernader de la 
provincia de Lérida y el J u e z de primera 
instancia do Cervera, de los cua le s r e 
su l ta : 

Que en e l referido Juzgado se s igu ió 
p le i to en 1850 p >r el representante de la 
comunidad de Presbíteros de Solsona c o n 
tra Antonio Oliva y María Aimá, c o n s o r 
t e s , vecinos de Guisona, sobre p a g o de las 
pensiones vencida» y Corrientes de nn c a 
pital de censo impuesto sobre bienes q u e 
poseían aquellos consortes : 

Que condenados al p a g o , des ignaron 
para ello una casa sita en Guisona, la cnal • 
no h>ibitndo podido ser vendida por f tita 

• de comprador, fué const i tuida en a d m i 
nistración por el Juez á fin de quo cou 
sus rendimientos ee satisficiera el ¿rédito: 

Qae en tal estado, publicada la l ey de 
primero de m a y o de 1855, María Aimá de 
Oliva solicitó y obtuvo la redención á 
plazos del censo á c u y o pago babia q o e -
dado af cta la casa; pero no podiendo 
obtener que se alzase el embarco j u d i 
cial de la finca, dejo" de s i t i s facer los p la 
zos de la redención, y [el Administrador 
de Hac ienda de Lérida decretó el e m b a r g o 
y venta de la misma c;»sa, nombrando un 
nuevo administrador: 

Que el J u e z rec lamó q ntra es tas m e 
didas n e g á n d o s e á alzar »1 e m b a r g o ; y el 
Gobernador de la pr \\ [ Q da, después de 
aprobar los procedimientos del A d m i n i s 
trador de Hacienda, manifestó al J u z g a d o 
que s i no s« abstenía di» couocer se diera 
por requerido de inhibic ión, c i tando en 
a p o y o del requerimiento las l eyes de 20 
de febrero de 1850, 1.* de m a y o de 1855, 
2 7 de febrero de 1856 y real orden de 7 
de noviembre de 1867: • , 

Que aceptado y sustanciado el inc iden
te , el Juez sostuvo su jurisdicciou f u n 
dándose en que la finca reclamada no 
estaba afecta al censo redimido, en que 
había sido abandonado por María Oliva 
para la so lvencia del crédito á favor de 
la comunidad de ;Presbíteros, y eu que el 
requerimiento era improcedente por re
ferirse á un pleito fenecí l o por sentenc ia 
ejecutoria: 

Que el Gobernador, de acuerdo con el 

Consejo provincial insistió en su r e q u e 
rimiento, y resoltó el presente conflicto 
que ha segu ido sus trámires: 

Visto el art. 8.° de la ley de 20 de fe
brero de 1850, s e g ú n «•! cual los procedi 
mientos para U cobranza de créditos d e 
finitivamente l i q u i d a d a á favor i e la 
Hacienda pública B e r á n puramente a d 
minis trat ivos , no p o d i e n d o hacerse e s tos 
asuntos contenciosos mientras no se r e a 
lice el pago á la cons ignac ión de lo l iqui 
dado en las cajas del Tesoro públ ico: 

Visto el artículo 2.° del real decreto de 
20 de set iembre de 1852, que declara toca 
pr ivat ivamente á los Juzgados y T r i b u 
nales c iv i les el conocimiento de las d e 
mandas de tercería sobre dominio ó p r e -
lacion, aunque reca igan sobre espedientes 
adminis trat ivos: 

Visto el art . 5 2 de la instrucción de 31 
de m a y o de 1855, que establee» la via de 
apremio caotra el deudor moroso por los 
plazos de ventas de fincas ó censos , ó sus 
redenciones: 

Vis to el art. 7.° de la l ey de 27 do f e 
brero d" 1856, que condona todos los a t r a 
eos de réditos á los censatarios y dornas 
pagadores d e g r a v a m e n 8desamort izados 
que adeuden m a s de tres anual idades 
contados hasta el 1.° d e m a y o de 1855, y 
los laudemios d e v e n g a d o s por ventas 
realizadas con anterioridad á d icha fecha 
y que no se h a y a u pagado; entendiéndose 
este perdón con la obl igación de redi
mir respecto á loa censatarios de censes 
conocidos, y con la de re limir ó recono
cer el capital; obl igándose á p a g a r los 
réditos sncesivos tocante á los de censos 
dudosos ó ignorados, uno y otro dentro 
del plazo de aquel la l ey , y c msiderándo-
se dudosos para el indicado objeto a q u e 
llos que no hubiesen pagado los réditos 
ni se les hubiese rec lamado, y a judicial , 
ya gubernat ivamente , en los ú l t imos cinco 
años vencidos en 1.° de m a y o de 1853. 

Considerando: 
1.° Que en el caso presente no ex i s te 

verdadera cuestión de competenc ia , p o r 
que s iendo dist inta la índole y proceden
cia de los créditos de quo se trata , falta 
la condiciol esencial de estos c o u f l e t o s , 
de que ambas Autoridades se propongan 
Conocer de una m i s m a enrst ion: 

2.° Qee como por el hecho de la r e 
dención de censo no se dejan s in efecto 
las responsabil idades á que. se ha d e c l a 
rado l e g í t i m a m e n t e afecto ala finca sobre 
que aquel e s tuvo impuesto , la cuest ión 
susc i tada se refiere á la prelacion que 

ex i s ta entre dos créditos contra la m i s m a 
finca, y esto corresponde decidirlo á la 
Autoridad judicial, s e g ú n prescribe el 
artículo 2.° del real decreto de 20 de s e -
t iemhr- de 1852; 

El Poder Ejecut ivo , de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de E s 
tado eu p leno , 

H a tenido á bien declarar es ta c o m p e 
tencia mal formada, y que no ha debido 
susc i tar se . 

Madrid 11 de marzo de 1 8 6 9 . — E l P r e 
s idente del Poder Ejecut ivo , F r a n c i s c o 
Serrano. 

E n el espediente y autos d e c o m p e t e n -
dia susc i tada eu re el Gobernador de 
Pontevedra y el Juez de primera i n s t a n 
cia de V i g o , de los cua le s resul ta: 

Que á nombre de Benito Antonio L ó 
pez , vecino de Comcsaña , se presentó 
ante el referido Juez un interdicto de 
recobrar contra José Benito García , de la 
misma-vec indad, porqu-j es tando el q u e 
rellante desde m u y a u t í g u o en la p o s e 
sión del derecho de regar u o a finca de 
su propiedad al sitio de Campos de P r a 
dos con las a g u a s p luvia les y de m a n a n 
tiales que fluyen por la cuneta del camino 
de Ba>oua , José Benito G a r c í t , dueño 
del pnídio col indan!*, le había despojado 
eu provecho propio de aquel derecho, r e 
l lenando la c h trea que servia para s o s 
tener e! r i ego , pract icando excavac»ones 
y abriendo un c a u c e que l levaba todas las 
a g u a s á su propiedad: 

Que admitido el interdicto, fué s u s t a n 
ciado sin audienc ia del querel lado y r e 
c a v ó auto restitutorio: 

Que en su vista José Beni to García 
solicitó amparo del A y u n t a m i e n t o de 
Btiuza, á c u y o distrito corresponde. Come -
saña, por que la obra que se mandabn 
destruir la había realizado con objeto de 
dejar espodito y transitable el camino 
qued*> Bayona conduce ala i g l e s i a ; y q a e 
ann cuando no constaba que el A y u n t a 
miento l a hubiese acordado, fué e jecutada 
de orden del Alcalde, trasmit ida al P e 
dáneo de Comes*ña: 

Que el Gobernador de la provincia 
atendió la súpl ica de García , y despachó 
requerimiento d e inhibición al Juez , f u u -
dáudolo en qne cou el í n t e r di t O M - d - j a b a 
sin efecto ana providencia adminis trat iva 
l e g í t i m a m e n t e dictada contra lo que pre 
v iene l a real orden de 8 de mayo de 1839: 

Que sustanciado e l incideute de c o m 

petencia , el Juez sostuvo la suya a l e g a n 
do qne no constaba se hubiera d.ctado 
providencia adminis trat iva . 

Que no se espre*aba en qué la contra 
riaba el interdicto; y por ú l t imo, que la 
cuest ión á qne se referia era de preferen
cia de riegos, por lo que correspondía 
conocer de e l la á los Tribunales o r d i n a 
rios: 

Que ol Gobernador, de acuerdo con e l 
Consejo provincial, insistió en su r e q u e 
rimiento, si bien mani fes tó al J u e z quo 
pedia antecedentes al Alcalde; pero el 
Juez , en vista de lo prescrito en el art. 66 
del reg lamento de 2 5 de se t iembre d o 
1863, dio por sustanciado el conflicto por 
haberse cumplido todos sus trámites : 

Vis ta la real orden de 8 de m a y o de 
1839, quo e x c l u y e los interdictos p o s e s o 
rios de manutenc ión y restitución d ir i 
g idos contra providencias de los A y u n t a 
mientos en el círculo de sus atribuciones: 

Vis tos el párrafo quinto del art . 74 , y 
tercero del art. 80 de la l ey de 8 de enero 
de 1845, v i g e n t e s al t iempo de s u s t a n 
ciarse e s t a co npetencia , s e g ú n los c u a l e s 
corresponde al Alcalde como a d m i n i s t r a 
dor del pacblo cuidar de t o l o lo relativo á 
la policía urbana y rural, y á los A p u n t a 
mientos arreglar p o - medio de acuerdos , 
conformándose con las l eyes y r e g l a m e n 
to*, el cu idado, conservación y r e p a r a 
ción de los caminos y veredas, puentes y 
pontones vec iua les : 

Vistos el párrafo décimo del nrt. 50 y 
el quinto del art. 78 de la ley munic ipal 
v i g e n t e , que trascriben las disposiciones 
antes c i tadas: 

Considerando: 
1.° Que si bien á las Autoridades 

administrat ivas corresponl • en*<v> I r , Í Q 

ia conservación de los caminos vec ina les , 
no los e s l íc i to con est« motivo alterar e l 
e s tadapo a esor iod - iderechos in.lí v iduales 
debidamente const i tuidos: 

2.° Que por lo tanto la provideucia 
del Alcalde no puede alterar los derechos 
de un particular sobre los r iegos do s u 
finca, y en tal concepto el auto del Juez 
en el interdicto no entorpece ta a c ' í o n 
admini- tr ¡Uva, ni impide quo se l leve á 
efecto la orden del Alcalde referióte á la 
recomposición del camino vecinal; 

El Poder Ejecut ivo , de comformidad 
con lo consultado porel Cousojo do Esta lo 
en pleno, 

Ha tenido á bien decidir es ta c o m p e 
tenc ia á f*vor de la Autoridad judicial , v 
lo acordado. 

http://ai.es


Sábado 20 de Marzo de 1869. 

r Madrid 11 de marzo do 1369.—El P r e 
s idente del Poder Ejecut ivo , Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DIá LA. GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

E n todas las disposic iones l ega l e s sobre 
estabb c imientos b-i'nearins, de°d<* r e 
g l a m e n t o de 24 de mayo de 1817 hasta e l 
de 11 de marzo de 1818, ha dominado 
c o m o c . i-ilin. 1 r] pensamiento de que las 
plazas de Médioos-Directores se provean 
por oposición. Mas ó menos partidarios 
de es te criterio, que ubre á los Gobiernos 
el camino del acierto y ciorra las puertas 
al favor y A la arbitrariedad, t o l o s le han 
p a g a d o el tributo <le reconocerla como el 
medio mas á propósito p*ra conocer y 
premiar e) verdaderoméri to; todos le han 
dec larado ineludible, por m a s que c i r 
cuns tanc ias especia les á las crisis» por que 
h a venido a travesando nuestro país h a • 
y a n obl igado á unos y dado ocasión á 
otros, M no para eludir, para aplazar por 
larg'..« pp»iodos el cumpl imiento del p r e 
cepto l ega l . 

E s t o s ap lazamientos de un lado, y de 
Otro la necesidad de atender á la i n s p e c 
c ión y rég imen sanitario de aquel los e s 
tablec imientos , dieron l o g a r á m u c h a s 
interinidad) s y á infinitas rec lamac iones 
por parte de los que , y a en un concepto , 
y a en otro, vienen desempeñando ó p r e 
t enden desempeñar aque l la s plazas. D e 
seando poner un término á la perturba
c ión que han ocasionado esas inter inida
des , se encargó á una Comisión de p e r -
s e n a s competentes que examinase los 
espedientes de todos los Médicos d i rec to 
res dr a n i d a d , para determinar , oyendo 
su consulta y el informe de la Dirección 
genera l ¿el r*mo, 1< s respect ivos d e r e 
chos y la s i tuación legal de aquel los f u n 
cionarios. Con un celo d igno del m a y o r 
e l o g i o , aquel la Comisión ha dado c i m a á 
su ei c^rgo por lo que respecta al cuerpo 
deMédier s -directoresde es tablec imientos 
balnearios . 

Toman lo en consideración t o l o l o q u e 
de equitat ivo y acertado encierra t an 
prolijo como concienzudo d ic tamen; con 
v i s t a y e x a m e n de los espedientes p e r 
sona les , y de acuerdo con lo que en pre 
senc ia d<- todo el lo ha inf irmado detenida 
y l ega lmente la indicada Dirección g e 
neral : 

Vií-tns las disposiciones del real d e c r e 
to de 29 de noviembre de 1816, r e g l a 
m e n t e de 24 de m a y o de 1817, i eg 'aroeu-
to <'e 3 de f. b n r o de 1834, real d^cr^to 
de 17 de n arzo de 1847, reales órdenes 
de 31 di m a y o de 1846, 4 de junio de 

1850, 22 de oci ubre de 1858 y ley o r g á n i c a 
de Sanidad féchi 2 8 d e n c v i c n bre de 1855 

con o Ministro de la Gobernación, 
"Vri po « n disponer lo s igu iente : 
1.° Son Médicos-director» 8 de baños , 

c e n c- rácter de propietarios, validos y 
l e g i t i m e s sus respectivos t í 'u los de p r o 
piedad, \ como ta les quedan reconr cidos 
y declarados los señores don JoséH^rrera 
y Ruiz , don Miguel Medina y Estévez» 
don Jeaquin Fernandez López ,don F r a n -
cis<o Campe lio y Antón , don Manuel 
Rbiz Salazar, don Manuel A r n ú s y F. rrer, 
don JuMoMaría Zavala , don Carlos Mos
t r e a Marzal, don T o m á s L l e t g c t y Cay lá , 
don Rafael Cerdo y Olivcr, don Jus to 
María Boni l la y Carrasco, don Juan P e 
rales y Churt, don Franc i sco Sastres y 
Dcmir g o e z , don Anastas io García López , 
don León Príncipe y Gutiérrez, don B e 

n i g n o Vi l lafranca y Alfaro, don Marcial 
Taboada de la Riva, don A g u s t í n María 
Acebedo, don Mariano Carretero y Moriel , 
don Tirso do Córdoba y Yécora , don Luis 
Góugora y Yoanico , don Juan José Cor 
t inas , don Martin Castcllo y Melcior, don 
José Gómez y Ruiz , dou Joaquín Pastor 
Prieto, don Antonio Rafael Abollan, dun 
Juau Manuel López, don Beni to Crespo» 
y Escoriaza, don Antonio Bcrzosa, don 
Ventura Chavarri , dou T o m á s P a r r a -
verde, den Rafael Breñosa, don José S a l 
g a d o , don Isidoro Ortega , dou Carlos Vi-
ñolas y dou J i ^ s ó María Barraca. 

2. ' Las plazas vacantes ó que vacaren 
de propietarios, y sus resultas , se sacarán 
inmedia tamente á concorso entre los de 
igual clase por t é r m i n o de 30 dias desde 
el anunc io en la Gaceta. 

3.° Sin perjuicio de los nombramien
tos provisionales quo competen á la D i -
reccíou para atender á las neces idades 
del servicio, todas las plazas désemptrña-
das ac tua lmente con el carácter de i n t e 
rinidad se sacarán á oposición en el tér
mino mas breve posible, y en la forma y 
modo qoe la misma Dirección determine, 
oyendo prev iamente á la J u n t a superior 
consult iva de S m i d a d . 

4.° Derogado ó en suspenso el r e g l a 
mento de 11 de marzo de 1 8 6 8 h a s t a t a n 
to qoe sus disposiciones le pongan en ar
monía con la l e y orgánica de Sanidad, 
c u y a reforma ha de presentar á las Cortes 
Const i tuyentes el Poder Ejecut ivo , r e g i 
rán provis ionalmente la s reg las que he 
venido en aprobar y á continuación se 
insertan. 

Madrid 15 de marzo de 1 8 6 9 . — E l M i 
nistro de la Gobernac ión , Práxedes Mateo 
S a g a s t a . 

Reglas por las que provisional'mtnU ha
brán de regirse los establecimientos de 
aguas minerales. 

Regla l . 1 Los establec imientos de 
a g u a s minera les de la Península é islas 
a d y a c e n t e s dest inados á la curarion de 
cualquiera enfermedad, dependen del Mi -
nisterio de la Gobernación: su alta i n s -
pececion incumbe á la Dirección de B e 
neficencia y Sanidad, auxi l iada por la 
Junta superior consul t iva; y es tán bajo 
la inmediata v ig i lanc ia de los G o b e r n a 
dores de provincia , asist idos de las J u n t a s 
provincia l fs y délos Médicos-directores , 
que tien» n á su especial c a r g o l a c o n s e r v a -
c i o n y buen uso d é l a s a g u a s ( M e d i c i n a l e s . 

Regla 2.* Los es tab lec imientos d e 
clarados de ut i l idad pública cont inuarán 
abiertos en las m i s m a s temporadas que lo 
venían estando, sin perjuicio de a m p l i a r 
l a s ó restringirlas s e g ú n c o n v e n g a á las 
neces idades de la salud publ ica, oyendo 
s iempre f>. los d u r ñ o s d e los e s tab lec i -
m*n utos y á las J u n t a s respect ivasde S a 
n idad. 

Estf-8 autorizaciones se concederán por 
la Direcen n, previa consul ta á ios Gober
nador» s de provincia y á la J u n t a s u p e 
rior consult iva de Sanidad. 

R e g l a 3.* Todo es tablec imiento b a l 
neario tendrá un Médico-director que 
vele por la conservación del manant ia l , 
q u e v i g i l o é informo sobre toda reforma 
del e s tab lec imiento , anal ice y estudie las 
a g u a s , h á g a l a historia y l leve la e s t a 
díst ica de los enfe rmos, y que presida y 
dirija el nao y distribución de aque l las , 
con todo lo concerniente á la h i g i e n e y 
pol ic ía sanitaria del mismo. 

Reg la 4.* E s t o s Directores serán p r o 
pietarios ó provis ionales . 

R e g l a 5.* Habrá Directores propie ta 
rios en todo es tablec imiento que , h a l l á n 
dose dotado de p isc inas , termas y a p a r a 

tos conven ientes para el oso saludable de 
las a g u a s , do hospederías y habi tac iones 
necesarias, así para los bañ's tas como 
para los directores y dependientes , t e n 
g a n una concurrencia mayor de 200 e n 
fermos, per lo que de síarrojen los e s t a 
dos y memorias anuales qoe posea la 
Dirección. 

Eu los es tablec imientos que no reúnan 
aquel las condic iones habrá Directores 
provisional» s. 

Regla 6." El nombramiento de los p r i 
meros se hará por el Ministro de la G o 
bernación, y ea virtud de oposición á d e 
terminada plaza. 

E l de los s e g u n d o s se hará por la D i 
rección de Sanidad, á propuesta de los due
ños de losrcspect ivos es tablec imientos . 

Unos y otros nombramientos habrán 
de recaer en Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Tirngía . 

R e g l a 7 . a Se supr ime la dotación á 
cargo de las Diputac iones provinciales en 
favor de los Médicos -d irec tores de e s 
tab lec imientos hasta hoy l lamados de 
p l a n t a . 

Y en su lugar habrán de satisfacer 
aquel las la subveccion que el Gobierno, 
oyendo á la Junta superior consu l t iva , 
señale á los Directores en propiedad de 
aquellos es tablec imientos c u y a c o n c u r 
rencia no fuese m a y o r de 500 bañis tas . 

Reg la 8." Los Médicos-directores , á 
m a s de los deberes comprendidos en la 
reg la 3.*, t i enen e l de prestar gra t i s los 
auxi l ios de su profesión á los pobres d e 
solemnidad q u e , en concepto justif icado 
de ta les , acudieren á los es tablec imientos . 

Por las consul tas do los d e m á s bañis tas 
devengaren los honorarios que al presento 
v i enen perc ib iendo . 

Los indíví . luos de l a c l a s e de tropa y 
Guardia civil s egu irán gozando el b e n e 
ficio que veuiau disfrutando en la c u o t a 
de la consul ta cuando es ta se hiciere a l 
Médico- i irector. 

Reg la 9." La inspección que corres -
poude á los Médicos-directores no será 
impedimento para que en los e s t a b l e c i 
mientos balnearios puedan s i tuarse otros 
Profesores, ni hará obl igatoria para loa 
bañistas la consulta de aquel los; pero sí 
la papeleta para el uso de las a g u a s , por 
la cual uo d e v e n g a r á n derechos , dec l i 
nando su responsabil idad sobre el F a c u l 
tat ivo que las hubiese propinado. 

Regla 10. Queda por lo demás libre 
el ejercicio de la profesión en cuanto á la 
asistencia particular que así los Directores 
como los demás Facu l ta t ivos pres ten á 
los que , hallándose en el es tablec imiento , 
demanden s o s servic ios . 

R-'gla 11. Los dueños de los es tab le 
c imientos balnearios pudran espío;;.ríos 
como tuvieren por conven iente ; p u b l i c a n 
do con au'eriorídad las tarifa* de precios, 
visadas por les respec t ivos Gobernadores 

provincia. 
Regla 12. Son arbitros do mejorar las 

hospedarías , do establecer ó no es tablecer 
fondas y otras oficinas dest inadas á la 
comodidad y al recreo. M:»s no podrán 
impedir que se ejerza l ibremeute el c o 
mercio , y que respetando los derechos de 
propiedad se establezcan dentro ó fuera 
del perímetro de los es tablec imientos 
t iendas, bazare- , fondas ó cant inas , e t c . 

Regla 13. E s obligatorio para 1 >s d u e 
ños de los es tab lec imientos balnearios 
todo lo qoe sea necesario para conservar 
y para hacer saludable uso de las a g u a s 
medicinales . El desatender esas o b l i g a 
c iones ó negarse á cumplir las , da l u g a r á 
expropiación por causa de util idad p ú 
blica. 

R e g l a 14 . No se podrán h a c e r calas» 

ni desmontes , ni obras q u e toquen * 
subsuelo cerca de los manant ia les sin l a 

aprobación de la Dirección general de 
Sanidad, o y e n lo á una comisión de ge*o, 
logos é Ingen ieros de minas , y sin l a 

inmediata v ig i lanc ia del Médico director 
del respect ivo establec imiento . 

R e g l a 15. Incumbe también á los m i s 
mos dueños el dotar sus establecimientos 
do bañeros, los q<ie estarán bajóla depen
dencia del Director en todo lo que c o n 
cierne á la dis tr ibución, conservación 
buen uso de las a g u a s , cuidado y asís-! 
t enc io de los enfermos. 

Reg la 16. Por ahora, y hasta q a f t ^ 
d e t e r m i n e de uua manera permanente en 
el reg lamento orgánico de pol'cía sani
tar ia , la Dirección genera l , oyendo á l a 

J u n t a consul t iva de Sanidad, acordará el 
modo y forma de las oposiciones á plazas 
de Médicos-directores , y con la bida ante
lación p u b l x a r á los programas , los Tri
buna le s y las convocator ias . 

Aprobadas .—Sagas ta . 

SE GURDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Sección de Fomento.—negociado 6.°— 
Aguas. 

Ignorándose el domici l io de los señores 
Conde de Ni l s de Barck , don Gillermo 
Enr ique ñmi t , don Carlos R o n m a g n a c y 
don Antonio Gnerola, vec inos de esta c a 
p i ta l , se l e s c i ta para que se presenten en 
e s t e Gobierno de provincia, Sección de 
F o m e n t o , á fin de entregar les unos d o 
cumentos que les interesa , remit idos por 
el Gobernador de Barce lona . 

Madrid 17 do marzo do 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitos. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—• 
Número 225. 

En la vil la de Fu^ncarral se hal la de* 
p o e t a d a una pollina negra , do cinco cuar
t a s y media de alzada, de s ie te años do 
edad y trasqni lada, que ha sido encon
trada en las inmediac iones del pueblo . 

Lo que se anuncia al público para que 
l l egando á not ic ia de su dueño , pueda 
reclamarla del Alcalde de dicha villa, 
previa just i f icación de pertenenc ia . 

Madrid 19 de marzo de 1869 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA PUBLICA 

DK LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Rentas Estancadas. 

En c u m p l i m i e n t o del decreto del Poder 
Ejecut ivo fecha 4 del corriente, de íde 1.' 
de abril próx imo, el precio de la sal quese 
facilita por la H a c i e n d a pública á los fo
mentad .res de pesca y salazón, fabrican
tes de escabeches , sa lazoneros de carnes, 
ganaderos , fabricautes do conservas a l i 
ment ic ias de t o l a s c l a s e s , de queso y 
manteca al est i lo de F l a n d e s , de produc
tos químicos , de fundición de minerales , 
de barrilla y j ibuu, de cristal , vidrio, l o 
za , losetas y mosaicos para pav imentos y 
de guano artificial, será para todos un 
escudo por quintal , tomándola en los d e 
pósitos y a l fo l íes , sat is faciendo adema* 



Sábado 20 de Marzo de 1869. 

«raptos de misturacion y adulteración 
J 9r j odoítr¡a pscuaria , loa fabricantes de 

^doctos químicos , los de fundición de 
¿ ioerales , loa de barrilla y jabón y los 
¿e cristal, vidrio, loza y losetas , 200 m i 
lésima* de escudo por quintal . 

Lo que se pone *n conoc imiento del pu
blico en virtud de orden de la Dirección 
genera! de R- ntas Es tancadas y Loterías . 

Madrid 19 do marzo de 1 8 6 9 . — Manuel 
Cebollino y Ago i lar . 

SESTA SECCm 

pIEKCClON DE LA CAJA. GENERAL DE DEPÓ
SITOS. 

Habiéndose estravindo los resguardos 
talouariosde dos depósitos necesarios, f e 
chas 1.* de oetobre de 1866 y 16 de s e 
tiembre de 1868, a scendentes á la c a n t i 
dad de 3200 es>*udo3 nominales el pr ime
ro y 1000 r! sogundrt, en obl igac iones de 
ferro-carriles, y f i l a d o s con les n ú m e 
ros 43.475 y 59 .097 de entrada y 11.769 
y 14.405 del reg i s tro de inscripción, s e 
pr. víe\ie á la persona en c u y o poder se 
hallen, que los presente en esta Caja # e • 
neral, es tablec ida en el edificio del M i 
nisterio de Hacienda; bajo el supuesto do 
que están tomadas las precauciones opor
tunas , para qne no se en treguen los d e 
pósitos s ino al l e g í t i m o dueño , quedando 
aquellos sin n i n g ú n valor ni efecto t r a s 
curridos que sean 60 dias , a c o n t a r desde 
la publ icación do es te anunc io , sin h a 
berlo presentado. 

Madrid 19 do marzo de 1869 .—El D i 
rector genera l , Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia cert i f icad*.—Sentencia número 
31 .—Kn la villa de Madrid á 2 de marzo 
de 1869. 

Vis tos los autos s egu idos en el J u z g a 
do de primera ins tanc ia del distrito de la 
Universidad de esta capital , entre partes 
de l.i una como demandante el Comisario 
general de la Obra pia de los Santos L o 
gares de Je; usalen, representado por e l 
Procurador don E u g e n i o S a n t i a g o A g u a 
do, y de la otra como demandados los s e 
ñores Sobrinos de Ondoviüa, don Antonio 
López Vázquez , feñores Ve lasco H e r m a 
nos, don Simón de las R i v r s , doña María 
López Ángulo , d o ñ a María del Carmen 
Gal - iza y la Baronesa viuda de la J o y o 
sa, por sí y como curadora de s o s hijos 
menores doña María TH b>-l y don Luis 
Mari* Mar-i^l Lopi-z y E m b r o n , repre 
sentados respect ivamente por los P r o c u 
radores don P'-dro García González , don 
Manuel Marifio y V e r g a - a , don F r a n c i s 
co B^rtual y den Estébau de Oro y Cor
rea; y los estrados del tribunal en r e 
beldía de don Mann' l Manzanares y don 
Manuel Villar y B - y l l i , todos vecinos de 
esta c a p i t a l , so';re re integro de varias 
cantidades de maravedís ; en c u y o s a u t o s 
ba sido Ministro Ponente el señor don 
Luis Vázquez M T dragón. Aceptando los 
?ondam"ntos dio hecho y de derecho que 
contiena la sentenc ia apelada que dictó 
el Jtt f j d<- primera instancia del distrito 
de lii Universidad en 30 de se t i -mbre de 
1867,. 

Fa' lamos: Que debemos confirmar y 
Confirmamos con las cos tas de esta S*J -
gunda instancia la menoionada s e n t e n 
cia apelada, por la que se declara que la 
obra pia de los Santos L u g a r e s de J e r u -

s a l e m , parte actora en estos proced i 
mientos , no ha probado debidamente la 
acc ión y demanda que dedujo por medio 
de so escrito del folio 16, que los d e m a n 
dados señores Sobrinos de Ondovilla y 
don Antonio López Vázquez , señores V e -
lasco Hermanos , don Simón do las Rivas , 
doña María Luisa Ángulo , doña María 
del Carmen Galarza y la Baronesa viuda 
de la Joyosa , por sí y en la representación 
quo t i ene , lo han hecho cumpl idamente 
do sus escepciones , por c u y a razou so les 
absu» lvo de dicha demanda, imponiendo 
perpetuo s i lcucio al actor, sin hacer e s 
pecia l condenación de costas .—Pobl íqueso 
es ta sentenc ia en el Boletín Oficial de 
esta provincia y en la Gaceta de Madrid, 
a d e m á s de notificarse en estrados y h a 
cerse notoria en la forma prevenida cu el 
artículo 1191 de la l ey de enjuiciamiento 
c iv i l . Así por es ta nuestra sentenc ia de 
v i s ta lo pronunciamos, maudamos y fir
mamos .—Lorenzo Cobo de la Torro.— 
Joaquín José Cervino .—Juan de C á r d e 
n a s . — L u i s Vázquez Mondragon. 

Publ i cac ión .—La anterior sentencia fué 
leida y publicada por el señor don Luis 
Vázquez Mondragon, Magistrado de la 
Sala tercera de esta Audiencia, estando 
e l brando sesión pública en el la hoy 3 
de marzo, año del sel lo , de que y o el E s 
cribano de Cámara certif ico.—José M. de 
Quintas. 

Corresponde á la letra con su or ig inal , 
que obra en los autos de su razón, los 
cuales e x i s t e n por ahora en mi poder, á 
que m e remito y de que certifico c o m o 
Escribano de cámara de la E x c m a . Sala 
tercera de esta Audienc ia territoria. Y 
para que conste y se inserte en el Boletín 
Oficial de la provincia, espido la presen
te que firmo en Madrid á 10 de marzo de 
1S69. —José M. de Quintas.—811 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don Mariano Casanova, J u e z de ¡:.rim ra 
instanc ia de la vil la de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Por el presente se c i ta , l lama y emplaza 
á la persona que se considere dueña de 
uua capa do paño p.irdo, apoli l lada, con 
embozos de tartán de rayas y cuadros 
encarnados , que en e l dia 8 de enero ú l 
t imo fué hal lada en un corral derribado 
que h a y inmediato á dos ventorros que 
e x i s t e n entre el portazgo de Foencarra l 
y e l barrio de T e t u a n , para que en el t é r 
mino do ve inte dias , contados desde la 
pnblicacion de es te anunc io en los p e -
rió l ieos oficiales, se presente en este J u z 
gado á prestar declaración y entregarse 
de la cap i, ó lo que proceda; con aperc i 
bimiento de que pasado dicho término sin 
realizarlo, se dará á la causa que con tal 
motivo se instruye el curso que corres
ponda . 

Dado en Colmenar Viejo á 11 de marzo 
de 1869.—Mariano Casanova .—Por m a n 
dado de S. S. , Valent ín U g a l d e . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular CLt Hoyo de Mama-
nares. 

Para que la Junta pericial de e s t a vil la 
pueda llenar curuplidame.ite su encargo 
en la formación del apéndice al ami l lara-
miento de riqueza públ ica de la m i s m a 
correspondiente al año económico de 1869 

á 1870, ha acordado conceder el término 
que resta del presente mes de marzo , para 
que los contr ibuyentes presenten re lac io 
ne» juradas de las al teraciones que h a y a n 
sufrido eu su respect iva riqueza; en la i n 
te l igenc ia de que el que no lo realice d e n 
tro de dicho plazo, no tendrá derecho á 
reclamar de agravio contra las operacio
n e s que se pract iquen, y le parará el p e r 
juic io que hubiere lugar . 

Lo que se anunc ia para conoc imiento 
del público, y que no se a legue i g n o 
ranc ia . 

H o y o de Manzanares á 14 de marzo de 
1869 .—Prudenc io Martin. 

Alcaldía popular de Naoalagamclla. 

Para que la Junta pericial pueda pro
ceder con suñoVnte conocimiento de d a 
tos á rectificar el padrón de riqueza de 
es ta vi l la y formar el apéndice correspon
diente , por efecto de las traslaciones de 
dominio ocurridas , se hace saber á todos 
los contr ibuyentes por la contribución 
territorial, que lo sean en dicha villa de 
N a v a l a g a m e l l a , presenten eu el término 
de .quiucedias , desde el de U fecha, r e l a 
ciones de las a l tas y bajas que h a y a n e s -
perimentado; apercibidos que pasado d i 
cho plazo sin roalizarlo, no se oirá r e c l a 
mación a l g u n a después de verificado el 
repart imiento, parándoles el perjuicio que 
h a y a lugar , por su morosidad en un ramo 
tan importante . 

N a v a l a g a m e l l a 15 de marzo de 1869.— 
E l Alcalde popular, Issac Quirós . 

Alcaldía popular de Valdemoro. 

Para formar el apéudice al a m i l l a r a -
miento de la r iqueza que ha de servir de 
base al repart imiento de la contribución 
territorial del año económico de 1869 á 
1870, los propietarios, colonos y g a n a d e 
ros que h a y a n esperimentado variación 
en su riqueza, se servirán presentar r e 
laciones juradas que lo acredi ten, en la 
Secretaría del A p u n t a m i e n t o de esta v i 
lla, dentro del término de quince dias, 
contados desde es ta fecha, c u y a s relacio -
nes deberán presentarse en la forma que 
previene la instrucción; en la inte l igenc ia 
que pasado dicho térmiuo o serán a d 
mit idas y Íes p a r a r á el perjuicio quo 
h a y a lugar . 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
Ciempozuelos y San Martin de la V e g a , 
SÍ serviráu publicarlo eu sus respec ivas 
local idades, para que l l e g u e á c o n o c i 
miento de los contr ibuyentes en esta vida. 

Valdemoro 15 de marzo de 1869.— 
Manuel Moreno del P o z o . 

Alcaldía popular de Navas de Buitrago. 

Para formar el apéudice al ami l l ara -
miento de la riqueza imponible que h a 
de servir de base á la derrama de c o n 
tribución territorial, urbana y ganader ía 
de es te pueblo en el año económico de 
1869 á 1870, los propietarios y colonos 
que h a y a n esperimentado alteración en 
la s u y a respetiva, presentarán relaciones 
juradas en la Secre ta i ía de este A y u n t a 
miento , dentro del término de veinte dias , 
á contar desde es ta 'fecha, pasados los 
cua le s no serán admit idas y les parará 
el perjuicio que h a y a lugar . 

N a v a s de Bui trago 15 de marzo de 
1 8 6 9 . — E l alcalde popular, Luis H e r 
nández . 

Alcaldía popular de Corpa. 

L o s propietarios de fincas rúst icas y 
urbanas , en el radio de este pueblo, p r e 
sentarán en el improrogable término d e 
quince dias, contados de la fecha, en l a 
Alca ld ía , relaciones en que conste la v a 
riac ión, que h a y a sufrido su respect iva 
r iqueza (ó sean a l tas y bajas) para en s u 
vista proceder la J u n t a pericial á la for
mación de los trabajos do que se halla e n 
c a r g a d a . 

Corpa 15 de marzo de 1869 .—El A l c a l 
de, Miguel de la D e h e s a . 

Alcaldía popular de Pozuelo dd Rey. 

La Junta pericial de es ta vil la h a 
acordado hacer saber á todos los p r o p i e 
tarios , colonos y ganaderos de la m i s m a , 
presenten en e l término de quince d ias , 
e u la Secretaría de su A y u n t a m i e n t o , 
re lac iones de las altas ó bajas que h a y a n 
tenido en su riqueza, con el fin de p r o 
ceder con acierto á la formación del c a 
pital l íquido imposible , con que cada uno 
ha de figurar eu el repartimiento do t e r 
ritorial de este distrito y venidero año 
económico de 1869 á 1870. 

Pozuelo del Roy 15 de marzo de 1869 . 
— E l Alcalde, Pió G ó m e z . 

Alcaldía popular de Palones. 

Todos los terratenientes y hacendados 
ferasteros qne posean fincas rúst icas y 
urbanas en este distrito jur i sd icc ional , 
presentarán en el improrogable término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este auuncio eu la Secretaría de A y u n t a 
miento , relaciones juradas y espres ivas , 
por dupl icado, de las que posean dentro 
de es te radio munic ipal , s in escusa n i 
pretesto a l g u n o , para 11 formacio i y l e 
gal idad del nuevo amil laramienio de' r i 
queza del m i s m o , maudado ll,e.*ar á 
efecto por orden superior y J a u t a p e r i 
cial del mismo distrito; di no hacerlo asf 
se procederá á su eva luac ión do oficio 
con forme á la l ey . 

Patones 15 de m u z o do 1 8 3 9 . — E l 
Presidente;, T o m á s Yebos . 

Alcaldía popular dé Torres. 

Para formar el apéndice al ami l lara-
miento de riqueza do esta villa, que h a 
deserv ir de base al repart imiento de l a 
contribución territ rial en el año p r ó x i 
mo de 1869 á 1870, los propietarios, c o 
lonos y ganaderos que h a y a n e s p e r i m e n 
tado variación en la s u y a respect iva p r o -
sentarán relacioues juradas en la S e c r e 
taría de este A y u n t a m i e n t o , dentro del 
término de un mes , á contar desde la 
fecha de es te auuncio; en la i n t e l i g e n c i a 
que de no verificarlo, les parara el p e r 
juic io que h a y a lugar . 

Torres 10 de marzo de 1869 .—El A l 
ca lde , Bernardino López Soldado. 

Alcaldía popular de Santa María de Id 
Alameda. 

Para formar el apéndice .d a m l i l a r a -
micnto do riqueza que ha de Hervir de 
base para el repartimiento de la c o n t r i 
bución territarial en el próximo año e c o 
nómico de 1869 á 1870, los propietarios, 
colonos y ganaderos que h a y a n e s p e r i 
m e n t a d o variación, presentarán r e l a c i o -



n e s jurn.las en la Secretaría munic ipal , 
dentro termino de un m ° s , á contar 
des lé é s t ó focha; en la Intel igencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
q o e l n y n l o - a r . 

Santa ¡ÜTá ía do la Alameda 14 de m a r 
zo de 1869. —Rl Alcalde, Aqoil ino G i 
m é n e z . 

Sábado 20 de Marzo de 1 8 6 9 . 

ANUNCIOS. ( formaran en la librería de don Carlos B a i -
l ly Bai l l iere , plaza do Topete (antea do 

A LOS G A N A D E R O S . 

Se arriendan por el término de a n o 6* 
mas año¡», á contar dosd<» 1.° de m a y o 
próximo, los pnstos de la dohesa l l a m a 
da del Congosto, s i ta en el término de 
Galapagar , 6 inmediato a la estación de 
Vil lalva; de las condiciones y demás , i n -

Santa Ana) , número 8 . — 8 1 0 . 

DECRETO 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 

Península é islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de a c a 

tas para las juntas electorales. 
Consta de 92 páginas y se haJla 

de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo númsro 27. 
A . n t c > r c ? i m divina, se lecto de* ocionario. recopilado 

de 11* 'ii- ii es Obras piad W Wi al •un ii in'-ditas, enrí-

3iihciUii co't jrius composiciones poéticas, un tomo 
e:r>> p iRÍn i s .entela0 rs y en pasta lina c o n pian-

n , « t u > i i « Vnl 'retí i . con uní completa Semana 
S u r i. !• i pa*lá 0 rs . 

A . r t < » Ul • w Cú II.V i !i >><> p ira facilitaret mi todo «le las 
*' cnn'rias'Y comuri s , venias , censas . . V e a b i l i » . peS6t>, 

i¡i 1 ! i • y reducciones «lu uijucday. en holandesa 3 rs. 
A r a r i o o t o V j ü d i c i a l e s a o los Juzgados de p*t, p o r 

A . r > « t u ii ¡ e ; \ general v decimal, ñor \ lvora . I rs. 
A . v ! 1 m á l >-i!M p ::Í:U;- t, por EgallaZ, í) c U J r l O S 
I d u m (tOi Hernando 0 cuartos. 
I t l o m por Hamos. 8 cuartos. 
A l m a n a q u e eje l> >n Riego de Noche, precio 4 rs . 
A H i s dsteifí iMcodc 'IIKoriaiinlur.il , para uso dn las 

escuelas v d e las lamiti i s , e s c Ui> BU a!c nan i>ar Trau-
go i t l .onmc. y traducido por don J. Ruiz del Cerro, 72 
reales . 

B C M O A y realas parali.iccr los repartos porFic ixa . e tc . 

• «4 rs. 
B i u i i o i o i u esc • ida.--Tesoro de autores españoles 

fray l.ws da Lron, lomo l .°, 12 rs. 
M i r o s Obrrnon. tomo 2 . ° , 12 rs . 
fó»';»ra.ionio :t.°. 12 rs. 
Vid i do Sant» TWvsa «fe J e s ú s , tomo 4 .° , rs . 
Teatro seUclo agr ión Juan lluiz de p i a r c ó n y 

M ttdoza, lomo 5 . ° , precio 12rs . 
B i b l i o t e c a d é l o s Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parlei, 4<i reales. 
Idi'in segundó (Segunda parte), -10 rs. 
iVoí'i - -Seadmiten i^cricioncsá esta-» bibliotecas. 

l » » i - < - u » í ó del prontuario de Administración, por 
Freixa, 14 rs. 

C a r t a á los presbíteros españoles por don Antonio 
Aguayo . I rs. 

C a r t i l l a geométrica con las figuras intercaladas e n 
el tc^lo. por l.con y Fernandez, 3 rs. 

C a n t i l a agraria por Olivan, 2 rs. 
C a r t i l l a métrico decimal, por (¡ordillo, 12 rs. 
O a t o c i < ¡ i n o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico por Fleuri, 3 rs . 
C a t ó n metódico de los niños p o r S c i j a s , 2 rs. 
í d e m por Nnliarro, 2 r s . 
C a m i n o de laC¡uz, completo devocionario,con Lámi

nas , en l iarla.3 rs. 
C a t o o ! -ÍJI\Í> histórico por Flcnry, «nrú*Uca 2 rs. 
C a t o c i H t i v o da la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

• holaudc-a. mi real. . 
C a r t e l «.me** para l iar en la paced, porcl m e l ó l o del 

Mniu ' de l o s nidos, por (¡arela, t r e s pl iegos grandes 2 
re i les el j u e g o . 

C á n t i c o s triunfales. religiosos, soc ia les y políticos 
pnrdon .tus'- Cabrera; precio 2 r s . 

O o l x l f n V la li)?a, por Tastiat 8 r s . 
C ó a t i r o de comercio, anotado y concordado por Or-

d'ifle.., 10 rs. 
C ó a i s o penal, tamaño en 8 .° . con formulario-:, por 

liada. 10 rs. 
í d e m Id. id. 1 0 ° , <in id., por id., 6 rs. 
C o l e c c i ó n d o cuento*, porCarto< Hubio:precio lOrs 
C o m p - n d t o mayor d e gramática castellana, pi> 

He . r.u v ( luiros,3 rs. ">)cciils. 
í d e m id.,porlJ \c 'demia , 4 rs. 50 címts. 
C o m r K ' i i i i i o do Historia sagrada, por Calenge y Pe 

r»*z, 3 r*. 
I d o m de id., por el padre Loriqnel, 4 rs. 
C o i » s 5 v l e r í » c i o » i o « * soltrc la revolución de las 

Comuni I Nfe) de Cabula, por Abrion de l'n/, 2 rs. 
C o n s u l i i i " TU- : i ii-(»-rni)rjr*.ario, por Uvera. 4 rs . 
C u a d e r n o l . ° de religión y moral, por Florcz, 2 rs 

6D céntimo». * 
I t l e i n 2." d e geografía, por id, 2 rs. 50 C 
I < l e t i \ •:»-!e tü^orin de Kspafta, par d i . , 2 rs . 
C u a d e r n o s d e l e c ' i ; UpO< \'• 'eudano y Cardcrcra 

que eo:nprend('n la enseñanza elemental y superior 
di idid >- M cinco volúmenes: primero y segundo A 2 
reales cada imo,idem tercero y cuarto a 3 i s . id. ,Ídem 
quinto 1 4 rs. 

C I I a d : - o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
F r e i \ u . 8 r s . 

O u o n t o i para la infancia con28 láminas , por Adar, 
reoles. 

f j u e s o c":iii»!elo de lengua española p o r M o n g e , 1 2 
K ' n u o n Sea afbum del ci-istlnno, en letra 
¡Taxtiesa s c o n grabados: a u c c o u t i : n e el e .e .\ ; ic io culi 

dianodel Santo l>ouli i icclnocencioXt,oraclnnamucrio 
i . | son,i<is. confesinniiiio completo, in Santa Misa y la de 

difuu'i!-!, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devota , en pasta h rs. , en tela 6 rs. y c u pasta lina c o n 
planchas y láminas francesas, 10 rs. 

C a t e c i s m o dea ianaüca republicano por Ccferino 
T n s s c aj pn -c io medio real. 

D o c r c t o sobio el ejercicio del sufragio universal 
espedido por el (¡ohierno provisional cu 9 d e noviem 
bl 1 !8o8;COnsU dr 9¿ páginas; precio 2 i * 

D c m o . i r a c i o n lilusóiica de la< ' i . ¡ i a s del si
glo <lr liis luces , un folleto por don Vicente Puyáis 
p '•no 3 rs . 

D o b o r o d y atribuciones de los Jucccsd^ p :/.. por don 
M. II. y don.1. \ . C . . 8 r s . 

p o s p i > r t ¡ i d o i ' Kucaiis'.ieo.y dulce convite para que 
la< a l m a s en iiderid IÑ en el dulce ¡imordo IcsusS c i a -
mcnt.ido (recuenten la Kucarislica Mesa y a<istan con 
fruto al santo S.ici IÜCÍD de la Misa: c o n i e n e laminen la 
novena al Sanlisimo S,actíimenl<}, en pai la . 3 rs. 

D í a - * en >•!<: iiiip.i ó pintura de una buena familia, por 
Mr. Dueray-Diminil. tres lomos. 18 rs. 

D i c c i o n a r i o niUUf.pOr el capitán retirado don 
S. I). W . M..3J rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de \ cues de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal, 5 r s . 

D i c h o s v <eut-ucias ce lebres ,por Mír/is. 4 rs. 
D i o s , socialismo y libertad, por don Mariano Fresneda, 

, 2 rs, . 
T> o í " R«"i\í*ej por don Eugenio García Rulz: un 

lomo en •».-• ui i)»r. 30 rs. 
D i c c i o n a r i o de la niilez, colección de conse jos 

DI.iles y nociones út S agradables para la lectura 
c los ;óv enes y de las familias, por Car illodc Albornoz, 

en rastrea, 8*3. , . , , 
D o n P o r r o n d o . historia que siendo falsa tiene 

mucho de verdadera, como vera el que la l eyere , por 
D.Eugenio Gareia Ruiz: ires lomos e n 8 . ° , á l r s . , 2 1 . 

D o i años y un día, el maj plan, por un compañero de 
infortuaio del señor Muño/. T o r r c i o , 4 rs. 

O o s mu ( icu t.iliias sencillísimas para hacer los repar
tos, por Frcwa, 32 rs. 

n : s c u r < o p.onunciadn por don Emilio C n ie lar o n la 
unciif. dol \'i de II i* le Rbre ultimo, ai instalarse el Co-
tottó centralHtyuMIcánb de MaJ.id; uu tolieto de 56 
pi^in 'S; p ecio un real. 
I c m i ' i r t o s df llistnrii y Cronología de Esp.tñ.j 
para o-o ib: lns niños. Está señalada de testo por el 
Real Cuiisc;o de luslrucci•ni pdblic.f par.^ la primera 
enseñanza.' por don \¡e innda "0 ¡¡orne/. Hauera. Uu tomo 
en 8.* regular ,3rs , cii rustica y 4 cuboiarídesa. 

I :]>i i <>ni-> do 11 liisioii.i de España, desde s u origen 
hasta uueStfQS «lias. Segunda edición, ano 1801. aumen
tada con unas iocCi»ucs de tic ural ia política de Espa
ña. E-ta señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don llejaridro ñomí*3t Ranera. Un tomo e n 8 . ' , 4 rs. 
en rústica y 5 en hol.tudesa. 

i : i > i i « ) i n e d e ii grarmtlca para primera enseñanza, 
por la Academia, 2 rs.."»i cents . 

E C s c u « l á d i i i iNt .ucc io i i primaria, por R u e d a . c n ho -
lundesa, 8 rs. 

I d o m j i o r Álemány, en holandesa 5 r s . 
K ^ p a n a y Portugal, por d ni Abdon de F a z . 2 rs. 
I : - . I » I i c a c l o n de la Doctrina Cristiana, en forma de 

dialogo, por don .losé Picó y Btaazo. 4 rs. 
I S ^ t n d í O M j u r i d i c o - n i i ü l a r e s , por don Se.ralln 01abc ,4 

reales; 
B 7 1 ;i i i - o i i o s d c los n iños ,porTcrradí l los ,3 rs . 
1 : v i c a c t o de la c a u s a de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs . 
E x á m o n histórico toral de la Conslitucion aragonesa 

pélt iluii Manuel lósa la; precio 32 rs. primor lomo. 
X S i j o m p l o s morales, por Rubio, e n holandesa, 4 rs. 
J : I A i a í —o de los niños, por G ó m e z , 4 rs. e n holandesa 
l d o m por Sahatier, en rustica, 2 rs. 
l o i l i n ó n Sancho de España, por u n espíritu apasio

nado de las gentes del campo, 4 rs. 
i - : i C a n t o r del pueblo, por don I.uis Blanc, 14 rs . 
1 2 1 C i ó l o en I80D. ó calendario de Joaquín Yagiic , 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
1 5 1 D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas s o 

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
Útilísima para la lectura en las escuelas y colegios de 
primera enseñanza, por don Alejandro Gómez R.m•• a. 
Dn tonillo e n 8.* regular, 3 rs, en rúsiiea y 4 en botan 
desa. 

1:1 ¡ r a r o de los escritorios, por Freixa y Rabasó ,20 
reales. 

i - : i i - ' a r o \ac iona l , Revista de Jurisprudencia y L e 
gislación, por don Fr-melsco Panera de \larcor» y o l io s 
acreditados jurisconsultos; 20 tomos e n folio desde el 
año 1855 bi fe: a 40 rs. tomo, 800 rs. 

I £ ) L . i l > r o de los Ucaldes; atribuciones, deberes y 
respniísabi'Idad ios mismos, dos lomos e n 4 .* , por 
«km Fermín Mu . i ,80 rs. 

1 3 1 S l ^ t o X i ^ en el palibnlo ó si an MÍII \ i o n e s s o 
bi la pena de 1 cr ie , por II Madrilegno, 4 rs. 

p r e c i s o . Calendario de Castilla ta N u e v a , para 
18ij(>. pr.ra la e-irlero.2 cuartos. 

i - i S e g u r o , calendario paré (odas tas provincias de 
España, para 1889.2 cuartos. 

1:1 i i i 4 c p a r u b l o | i i n i 1859: calendario general de 
farro-er. riles y líanos, aumentado con los mas i'nt»>r-
Ua decretos dad .s por el GoMorñn prov isional y demás 
iiotleias importan*.es; p*ecío 4 reales. 

i-";» i > u 1 cu*, por Sama ¡. ,.>. sin Láminas, 3 rs. 
Í d e m , poi id., con laminas, 4 rs. 
i < i < - n i . p o r l r ia i t e ,3r s . 
< ; <: -.i de quintas, por Rcinnso. 18 rs. 
G u , ! a legislativa; iudice. general de las l e y e s , e t c . , por 

don José Inlalecio Caso, dos tomos, "í0 rs. 
O u » a Manual do consumos, por Freixa, 8 rs. 
G u l a práctica de i.ib:.í . i .nes, hortelanos, e t c . , por 

Sauz, terebra edición, 21 ra, 
0 a t a del ertotl ino 6 e erdc ió cotidiano, con caleodk-

rfopirp tuo. or . ieíoni 's de la mañana, examen de c o n 
ciencia p na la contesion y oraciones para la comunión, 
l a S a n t i Misa, Via-Crucl<, Rosario. Trisagio y demás 
practicas que de ' ie eje citar el cristiano, un lomiio e n 
10.°, ae 30.) paginas, en pasta, 4 rs. 

G u l a de ' 1 inlauc.ia, "Im o c i o n a i o escrito espresamente 
para los , . .„••. . tamaño "Ai." con láminas de la Misa, cu 
pistaS rs. 

H i s t o r i a de l lertoldov l le i toldino.cn rúst ica ,4 rs. 
H i K l o n o doméstica, por Moiilau, 4 rs. 
H i s t o r i a del levantamiento y revolución de España 

por I oreno, cuatro tomos, 7* rs. 
H o j a nv - ai íeiM del limpie de la Viclorii y de More

da, publicada en 185? con arreglo á la dcpo-it ida en 11 
Tribunal de Guerra y Marina: precio 2 rea les . 

JLA D e m o c r a c i a lal c u a l e s , por don Jos t María 
Orense. 2 rs. 

L a G o t a de agua, prccio<a novela inglesa, por Emilio 
Son» es ire . 4 rentes. 

1 . ; i 11 i i c r l u n n del Manzanares, por don .losó Diaz 
\ alldcn-nm». 22 rs . 

L a í i u - t i - e H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Carlota Co' . io. 14 rs. 

L a L > l i > o r i a d d e pensar y el Catolicismo, por don 
Josí; Loi<:nza Figueroa. 'Jf) rs. 

L a M e d i c i n a < ni 1' iv a, por M. Le Roy, 14 rs. 
L a P r e d i c a c i ó n Popular, por Monseñor Dupar 

lonp, 40 r.«. 
L a l l o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mcr 

lo, 6 rs. 
L a S e ñ o r i t a de \rmcs lad , novela histórica por don 

Juan de Dios de Mora: tomos 1.° y 2 - ° 7 4 rs. i n m o , 8 rs, 
l l o s a de la Religión, devocionario y Semana San

ta, tamaño miniatura, con laminas de la Misa, en le la , 2 
reale*. 

L a v ¡ d a de Santa Genoveva,princesa de Bravanlc, en 
holandesa, 3 rs. 

L e c c i o n e s de primera enseñanza para las escuelas 
de iduRÓS, nuevo método por don. J. M.C. , 2 rs. 

L e c c i o n e s in-'tiectivas solue la Hi<lona y la Geo 
gralía. Otin postuma de don Tomás de Iríarte. Va s e 
guida de 11a instructivo opuscu.o intitulado /.'• \aluii:-
lezn at (dr.tncf i<\ los n iños , hctsqnrjn de algunos fe
nómenos físicos 1/ cuerpos fiatura<c$, escrito por don 
Sandalto de Pcred 1 y M irtínez. Todos lostrMndos que 
contiene esta obra, están adornados con viñetas. Un 
tomo en 8 . p , 10 rs. en pasta . 

El opúsculo del señor de Pereda se vende por separado. 
Forma un elegante lomito con grabados en el testo , 4 
reales en rústica y 5 en holandesa. 

L o o o l o n c s e scoc idas por el P. Juárez, en holandesa • 
:t rs. I 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la g e o -

Sralia, obro postuma de don Tomás de triarte, por don 
lejandro nomei Ranera; en pasta; precio 10 

L f > y de \vi in' |mica!.>>. DOl 'I "1 !••: mía vb - ' la . 10 rs. 
L o y ile liijiiicunniento civil , en 8 . u , con formularios. 

por Rada. 10 rs. 
í d e m id., eu n;.", >-in íd.,G rs. 
L e y de E11 ud 1 ¡mieato mercantil, por Rada, e n 4 . ° , e d i 

ción oiiciat. 12 rs. 
L o y hipotecada, por don Francisco Muñoz, en í . ° , 12 

re Mes. 
L o y municipal mandada observar por el Gobierno p r o 

visional; 2 rs. 
I d u u i orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno provisional, en 21 de octubre de 1838; precio 
un real. 

L e y e s , decretos y rcgtamenlospara el gobierno y ad-
tneiMr.icion de las provincias, 8 rs. 

L i o r o de administración local y provincial, por Freixa, 
10 11. 

L i U r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 5 0 
céntimos. 

L o s C o n o c í i n t e n t o s útiles, semanario encic lo
pédico popular, bajo In dirección de don Francisco 
Carhaial, por suscricion 30 rs. lomo, y por lomos 40 rs. 

L o s i i o u i b r e a de la i-poca ó la Rué 11 de la fortuno, 
por don francisco i \ Bntral i,cualrv tomos, :>¿ rs. 

L o s N e o s , folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L o s M u c o s o s de la Granja en 1830, por don Alejandro 

Gómez. 3 rs. 
L i m a r l o perpetuo, por Cort«'s. en holandesa. 1 r-. 
L a c o n t r a D a c i ó n de consumos y el impuesto 

personal, por don Ramón García; su precio 2 reales . 
M a n u a l deugricul io .u, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n u a l de contribuciones, por don Fermín Abella, 

14 rs. 
M a n u a l det cosechero de vinos, por J. M. N'ieva, 8 

reales. 
M a n u a l de e lecc iones municipales, por la Redacción 

del Consultor de Ái/untamientos, 4 rs. 
M a n u a l de la 8'Ind. porRaspai l ,Brs . 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica, por Mu 

ller, 10 rs. 
M a n u a l de práctica criminal, por don Mariano A y u s o , 

14 rs. 
M a n u a l de practica forense, por Tapia, 12 rs. 
M a n u a l de quint i s : contiene I í*»y vidente, recia 

mentó de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
decretos , Reates órdenes , c ' . c . que han salido sobre e s 
ta materia, todo anoi.ado y seguida do lormularios para 
cuanto pueda ocurrir, por uu Abogado de esta c o r l e , 
cuarta edic ión,8 rs. 

M a n u a l desanidad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del v iageroen Madrid, por don Francisco 
dé Paula Éntrala, 6 rs. 

M a n u a l p a. .1 el uní de lo« empleados de Conü 
v habilitados, por don Rafael Itosal y lteuitez.4 rs. 

M a n u a l Urarico-prAcUco de contratación, por don 
•luau Deogracins Carrelra,20 rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia. África y \ m é -
n c 1. precedido dé un CSlenSO Opilóme de la lllsloi 11 S 1-
grada. Obra SCAalada de texto para la secunda enseñan
za en los Institutos y Seminario» e o n e i ü u e s , por don 
Alcjaiiil.o Gome/. Rano a. Uu tomo cu 8." mayor. 16 rs. 
en rnstieo y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños ó enseñanza práctica de lectura, 
un real y 50 céntimos. 

Í d e m le n).. e.i 1 usiio >, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s , para el Santo <ar*ríncio de la Misa, 

y oraciones para la confc«ion y comunión, en tela, 2 i s . 
M é t o d o completo de lectura, por Florcz, 13cuartos. 
Parte primera de id., por id., 4 cuartos. 
Parte segunda de i d , p o r id.. 0 cuartos. 
Parte tercera de id., por id., 5 cuartos. 
M e s de Mai'O ó d e Mji i . sconsa . -radoá Marin Santísima, 

con la practica de varios aOUM de virtud, que cómo un 
ramillete «le (lores pueden ofrecer los liejes en las ig le 
s ias y casas particulares, en holandesa. 2 rs. 

? í e c o s i d a d de la República en España, folíelo de 
interés popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para los Juzgados de Paz,por Ra
da, lo r s . 

N o v í s i m o prontuario do papel sellado, por Freixa, 4 
reales. 

N u e v a historia do España, por Sauz, 3 rs. 
N u e v a geografía para los niños, por S.anz. 3 r s . 
N u e v o y completo Manual para el uso de¡ papel se l la

do, por Reinoso. 12 rs. 
N u e v o devocionario y ejcicicio cotidiano con muchos 

orricione.s, para la misa, confesión y comunión, y obras 
nrovechosas á todo cristiano, con grabados, en pasta, 

O l > l l « a c i o n e s del hombre, por Escoíqniz, cnrñ«t¡-
c.i, un 1e.1l Tuicáuts. 

í d e m po>- ídem holandesa; precio 2 rs . 
O r i g e n d é l o s Dio-es del paganismo, por Rergier, 46 

reales. 
O r t o ü i ' O f i n en prosa y verso , por Page, 2 rs. 
I ' á ; ' n a > i'.ela infancia,par ícrrad . - i - . l i . s . 
P e r l a de la niñez, por Mcdicro, 3 rs. 
r » o o s í a ü Jocoso-sallricaí, por don Victoriano Martínez 

Multar, 12 rs. 
P r i v l i c s i o i de. industria y demarca: colección do 

Realesdecre íosy órdenes que consi l inyen la!cg¡<!.ien>n 
que rige sobre esta malcría, desde el uno 1826 hasta 
la Íe'cb8 ,8 rs. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmMica,porEyaralar, 
2 rs. 

P r o n t u a r i o de administración municipal. po¡ Frei
xa, 6» i s . • 

P r o n t u a r i o de competencias entre la Administra
ción y aulorld.nl judicial, poi don P.iiilo Viguote y Illan
c o . 1Í11 tomo, 8 ts. 

P r o n t u a r l o de Historia de España,por Terradulos , 
8 rs. 

P r o n t u a r i o de ortograHa, por la A c a d e m i a , 3 r s . 
50 cents. 

P r o n t u a r i o de quintas, por don Manuel Cándido 
Reinoso, 12 rs. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvera, 2 r 

¿ Q u é o s e l i ) i ' o s r » s l s m o ? " P o r don Santiago 
Alonso Valdespiuo. 2 reales . 

Q u í m i c a aplicada a la agricultura, p'or Tarrea \ j u . 
1:0/. 16 rs. 

R o c o p M n c l o n del \o lar lado , ó sea res imon 
i lc i-pi'irtirodu la hU'or i i . o nncímteMins. rnn JJUMJ 
obliganionés y penas del Notarl ido, por Rana 101 leí, an 
lomo en 4." du7¿0 páginas y 3¡j lamina* patcegr iftcaí, 
36 rs. 

l í e p e r t o r i o b i geografía, por Verdejo, Grs. 50 cents 
ü o i f l a d e San Reiuto, en pasta, 2 r s . 
H e y r l u d e Vida muy mil para los pobres y para et 

pueblo menos instruido, en p a s l a , 3 rs. 
T t ( p a l < l a y Flcinx Unidos, en tmt iQdCSa, 9 rs. 
S o n t e u o l n i del Tribunal Supremo: lomos suelto» 

II rs. 
M e r m ó n o s de Hassillon,48rs. 
m i l a i > a v ; < > '• 'a teata de inspec

ción de las escuelas dellteino, 3 cuartos. * 
S i l a b a r l o ¿ libro primero de )05 ilflosseíc la Real 

\c . idemia.por Iglesias Serrano.3cuartos . 
S i l a b a r l o del M.HIM.I de 11- niños, ó coset«a»t 

p: id lea de iecturn. por i inrcia ,3 cuartos . 
• • i t u b a r i o para uso de las escue las , po llernamlot 
• 4 cuartos. 
;-!< t a b a r d o por Naharro. 4 cuartos . 
S l s l o m f t decimal al alcance de Indos, 2 rs . 
B%»i c u í n métrico: cueut i < ajustadas ó tablas de cor» 

raspottdeocU finiy Útiles para compradorc< y vendedo
res) de los precios de las cosas por vara*, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castel lanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en metí os , kilogramos, blroj 
y hectolitros del nuevlo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l.°dc enero de 1«69: un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción recíproca del sistema antiguo ai 
sistema míttrico-dccimal, por Yehil y Estrader, 6 rs. 

T a m b i é n las flores hablan.pordon Josó A. de Fran
c i sco . 4 rS. 

T r a t a d o de practica lorense; novísima Recopilación, 
por don Mariano Nougués j Sec lÚ \bogado del ltuslra 
Colegio de esla corte y Diputado ó Cortes: tres tomos 4 
1 5 r s . , 4 5 . 

T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera ren
glón, con la refutación délos errores que han intentad» 
combatiría en diferentes s iglos , por el \bate üergier 
siete tomos en 1.°, á 2 0 r s . tomo, 1-10 rs. 

T r e i n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense. 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hahllstascastellanos, 
en prosa y verso , para uso de los establecimientos, «le 
educación. Obra aprobada por el Real Consejo de ins
trucción publica v - . M i . i l i de IMtopai 1 las oscueías 
y «oiegios, por don Alejandro fiomrz Panera. Un tomo 
en 8.° regular, 8 rs. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio: hay variedad en esta clase. 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas caatro vece» 
al mes, por lo menos, en el ttoAcA'xu 0^\áo,l. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á 1» 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á * 
reales el 100. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á cuarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de tod» 
clase de impresiones, en pequeña y grand» 
escala, con toda la economía posible. 

i 

Se admiten suscriciones á varias obras i 
periódicos. 

Se compra papel do periódicos, y se ven
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredora Baja de S. Pablo, >» 
MADRID: 1869. 
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